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Resumen de decisiones y puntos de acción de la 1º reunión del Comité Ejecutivo del Movimiento SUN 

Sede de UNICEF – 22 de septiembre de 2015 – de 12:00 h a 13:30 h 

Participantes: 

 Comité Ejecutivo 

1 Sra. Daysi de Marquez 
Teleconferencia 

Directora Ejecutiva del Consejo Nacional de Seguridad 
Alimentaria y Nutricional (CONASAN), El Salvador 

2 Sr. Felix Phiri Director de Nutrición, Departamento de Nutrición, VIH y SIDA, 
Malaui 

3 Sr. Abdoulaye Ka Coordinador Nacional de la Unidad de Lucha contra la 
malnutrición Desnutrición, Oficina del Primer Ministro, 
Senegal 

4 Sr. Aslam Shaheen 
Teleconferencia 

Jefe Superior de Nutrición de la División de Planificación y 
Desarrollo, 
Comisión de Planificación, Pakistán 

5 Sra. Christine Guwatudde Kintu Secretaria Permanente, Oficina del Primer Ministro, Uganda 

6 Sra. Uma Koirala Presidente de CSANN (ASC de SUN en Nepal) 

7 Sra. Martha Newsome Vicepresidente - Salud Sostenible - World Vision 

8 Sr. William Chilufya Coordinador Nacional de la Alianza OSC-SUN, Zambia 

9 Sr. Shawn Baker Director de Nutrición, Fundación Bill y Melinda Gates 

10 Sra. Jane Edmondson 
Teleconferencia 

Jefa de Desarrollo Humano, DFID - RU 

11 Sra. Meera Shekar Especialista Líder de Salud y Nutrición, Banco Mundial 

12 Sr. Martin Bloem Director de Nutrición, PMA 

13 Sr. Francesco Branca Director de Nutrición para la Salud y el Desarrollo – OMS 

14 Sr. Marc Van Ameringan Director Ejecutivo, GAIN 

16 Sr. Tom Arnold Coordinador del Movimiento SUN interino (miembro de oficio 
y presidente interino) 

 Equipo Administrativo Transitorio (TST) Grupo Administrativo de Transición 

17 Sr. Werner Schultink Director de Nutrición, UNICEF 

18 Sr. David Ray Director de Promoción, CARE 

19 Sra. Anne Heughan 
Teleconferencia 

Directora de Asuntos Externos, Unilever 

20 Sra. Aminata Koroma 
Teleconferencia 

Directora de Alimentos y Nutrición y Punto focal técnico de 
SUN en el país, Ministerio de Salud y Saneamiento, Sierra 
Leona 

21 Sra. Kaosar Afsana Directora del Programa de Salud, Nutrición y Población de 
BRAC 

 Secretariado del Movimiento SUN + 

22 Sra. Florence Lasbennes Presidente del Secretariado del Movimiento SUN 

23 Sr. Matthew Cousins Líder de Estrategia 

24 Sra. Patrizia Fracassi Analista Superior de Nutrición 

25 Sr. David Kim Asesor 

 Ausentes con aviso 

26 Sr. Fokko Wientjes Vicepresidente, Sostenibilidad y Asociaciones público-privadas 
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de Royal DSM 

 

1) Términos de Referencia y Normas de Procedimiento: 

Los Términos de Referencia fueron acordados por el equipo Administrativo Transitorio (TST) el 9 de 

julio, junto con los del un Grupo de Liderazgo  líder renovado y el Coordinador del Movimiento SUN. 

El Comité Ejecutivo: 

 

a. Actúa en nombre del Grupo líder de Liderazgo para supervisar la implementación de la estrategia 

del Movimiento, brindando orientación y apoyo al Coordinador del Movimiento SUN y 

supervisando los planes de trabajo del Secretariado y las Redes para alcanzar los objetivos 

estratégicos, aconsejando al Coordinador sobre las correcciones del curso necesarias. 

b. Informa al Grupo líder de Liderazgo. Se espera que desarrolle normas de procedimiento, un 

programa de trabajo y un proceso para el nombramiento de su Presidente y Vicepresidente, con 

el que debe acordar el Presidente del Grupo líder de Liderazgo. 

c. Participa a título personal, más que en representación de un país, organización o red específicos, 

y se espera que actúe como administrador por consenso. Como tal, la designación de adjuntos 

solo debe realizarse en circunstancias excepcionales. 

Decisiones: 

1) El Comité Ejecutivo acordó designar un Presidente y un Vicepresidente con un mandato de 2 

años, que puede renovarse una vez. 

2) Al menos uno de los cargos de Presidente o Vicepresidente será ocupado por un miembro del 

Comité Ejecutivo de un país miembro del Movimiento SUN. 

3) El Comité Ejecutivo votará para designar al Presidente y al Vicepresidente en la semana que 

comienza el 5 de octubre. 

4) Una vez que se haya designado, el Presidente del Comité Ejecutivo desarrollará las normas de 

procedimiento y el programa de trabajo. 

 

Puntos de acción: 

1) El Secretariado del Movimiento SUN (SMS) propondrá un período de tiempo y un procedimiento 

renovados para seleccionar al Presidente y al Vicepresidente del Comité Ejecutivo. 

2) El SMS distribuirá todos los perfiles del Comité Ejecutivo dentro del grupo. 

3) El SMS proporcionará una indicación de la inversión de tiempo que se espera del Comité 

Ejecutivo, especialmente en el período hasta fines de 2015. 

 

2) Estrategia del Movimiento SUN 2016-2020 y desarrollo de la Hoja de Ruta: 

El borrador de la estrategia del Movimiento SUN para 2016-2020 se compartió con el Grupo de 

Liderazgo para obtener sus reflexiones y su orientación, de manera que el Comité Ejecutivo pueda 

proceder con su finalización. El borrador de la estrategia: 

a. Establece el valor agregado del Movimiento como una fuerza colectiva para la acción que le 

permitirá a sus miembros reunirse, movilizarse, compartir, aprender, promover, alinearse y 

coordinarse. 
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b. Refuerza la responsabilidad mutua, a partir del compromiso de sus miembros de trabajar juntos 

bajo principios y enfoques comunes. 

c. Incluye metas indicativas orientadas a impulsar a los miembros del Movimiento, en los países y 

dentro de las redes, a transformar sus estrategias para fomentar la nutrición de manera que se 

correspondan con las necesidades, los desafíos y las oportunidades por delante. Estas metas 

deberán adaptarse para garantizar que sean mensurables y factibles dentro del período de 

tiempo y los recursos disponibles. 

d. La Hoja de Ruta debe identificar cómo se implementará la estrategia y quién la implementará. 

Para que la estrategia se implemente con éxito, todos y cada uno de los miembros del 

Movimiento debe cumplir su función para acelerar la implementación a escala, y esto deberá ser 

un área de enfoque clave para el Comité Ejecutivo en los próximos meses, mientras intenta 

finalizar la Hoja de Ruta antes de marzo de 2016. 

Decisiones: 

1) Aunque no se podían tomar decisiones sobre el borrador de la estrategia hasta después de la 

reunión del Grupo de Liderazgo líder , los miembros del Comité Ejecutivo establecieron puntos 

que se resumen de la siguiente manera: 

a. Ffortalecer los vínculos entre la estrategia y la hoja de ruta; 

b. Rrealizar análisis adicionales sobre las metas indicativas para garantizar que sean 

mensurables; 

c. Vvincular todas las metas a 2020, con hitos intermedios, y considerar la separación de 

resultado general/metas de impacto de aquellas en curso; 

d. hHacer más hincapié en los complementos alimenticios y ser más ambiciosos con los 

objetivos de lactancia; 

e. aAmpliar la función de las corporaciones nacionales en el sector privado; 

f. rReforzar los componentes de promoción para los responsables de la toma de 

decisiones de alto nivel; 

g. iIncluir más información sobre el cambio climático y acción humanitaria en la hoja de 

ruta; 

h. iIncluir otros indicadores más allá de las "intervenciones de The Lancet", como el 

empoderamiento de la mujer, las mujeres adolescentes, los recursos humanos/ y la 

capacidad para la implementación; 

i. gGarantizar que los objetivos financieros se correspondan con los mensajes globales de 

los ODS; 

j. rReforzar la responsabilidad de los pPaíses SUN, lo que incluye marcos regulatorios a 

nivel nacional y una mejor definición de la función de los Puntos focales del Movimiento 

SUN en los gobiernos; 

k. hHacer hincapié en que es probable que el apoyo de los participantes externos se 

concentre en países que han demostrado su compromiso con el fomento de la 

nutrición; 

l. dDestacar la coordinación con otras alianzas y sectores, incluidos los participantes 

humanitarios, las comunidades de protección social y las oportunidades de planificación 

existentes como el MANUD. 
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Puntos de acción: 

1) Los miembros del Comité Ejecutivo le enviarán al SMS cualquier modificación urgente de la 

estrategia antes del jueves 1º de octubre, de manera que el borrador pueda imprimirse para la 

Reunión Global anual del Movimiento SUN. Estos cambios no deben ser sustanciales, pero 

deben intentar corregir errores fácticos. 

 

3) El nombramiento del Coordinador del Movimiento SUN: 

El Secretario General de las Naciones Unidas la ONU designará al Coordinador del Movimiento SUN 

a nivel del Asistente del Secretario General a través de un proceso de reclutamiento transparente 

siguiendo las normas y procedimientos habituales de las Naciones Unidas. 

a. El anuncio del puesto vacante será difundido por publicaciones respetables y en el sitio web del 

Movimiento SUN, y se distribuirá ampliamente a través de las redes del Movimiento. 

b. Se espera que el nuevo Coordinador asuma su cargo a principios de 2016. 

Decisiones: 

1) Se acordó que el nombramiento del Coordinador del Movimiento SUN era una prioridad clave. 

Puntos de acción: 

1) El SMS proporcionará actualizaciones sobre el progreso a medida que reciba información al 

respecto. 

 

4) La Reunión Global anual del Movimiento SUN: 

La Reunión Global anual se llevará a cabo este año en Milán del 20 al 22 de octubre. Es una 
importante oportunidad para hacer un balance de las experiencias y debatir acerca de las 
estrategias para ampliar el alcance y el impacto de los esfuerzos colectivos por fomentar la 
nutrición. La Reunión Global de este año será un momento clave para aumentar el enfoque en la 
Hoja de Ruta con el fin de alcanzar los cuatro objetivos estratégicos del Movimiento. 
 
Decisiones: 
 
1) Ninguna 
 
Puntos de acción: 
 
1) El SMS preparará una nota informativa para el 2 de octubre que establecerá las funciones 

previstas para el Comité Ejecutivo en la Reunión Global. 
2) El Comité Ejecutivo se reunirá por teleconferencia durante la semana del 5 de octubre para 

debatir sobre las funciones. 
 

______________________ 
Secretariado del Movimiento SUN 
29 de septiembre de 2015 

 


